
 

 

CONSTANCIA SECRETARIA:  a despacho del señor Juez memorial del vocero judicial 

solicitando se informe sobre la inmovilización y comisión para la entrega de los vehículos 

restituidos conforme la sentencia del 7 de julio de los corrientes.  

 

Manizales, 6 de octubre de 2020. 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Noviembre seis (6) de dos mil veinte (2020) 

 

Vista a constancia de secretaría que antecede, y teniendo en cuenta que ya existen 

disposición que permite la comisión para entrega de bienes, se accede a lo solicitado y 

en consecuencia se dispone a través de la Secretaría se libre el respectivo despacho 

Comisorio y se ponga a disposición de la parte interesada para su trámite.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 
 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 107 del 9 de noviembre de 2020. 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 



 

 

 

DESPACHO COMISORIO N° 11 

EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES, CALDAS, 

AL 

SEÑOR (A) INSPECTOR DE TRÁNSITO –REPARTO- DE MANIZALES, CALDAS 

HACE SABER: 

Que dentro del proceso que a continuación se relaciona, fue comisionado para llevar a 

cabo la diligencia de restitución de vehículos que igualmente se relaciona: 

CLASE  : RESTITUCIÓN MUEBLE ARRENDADO - LEASING 

DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO             : CREATIVA EMPRESARIAL AGENCIA BTL S.AS  

RADICADO                 : 2019-00017-00 

Los bienes sobre los cuales recae la orden judicial se identifican con las siguientes 

características: 

- “Camioneta línea crossfox  tipo Wagon marca Volkswagen modelo 2017, chasis 

No.9BWAL45Z2H4021386, MOTOR  cwso25756.” 

 

- “Camioneta línea crossfox  tipo Wagon marca Volkswagen modelo 2017, chasis 

No.9BWAL45Z5H4012875, MOTOR  cwso23496.” 

 

- “Camioneta línea crossfox tipo Wagon marca Volkswagen modelo 2017, chasis 

No.9BWAL45Z8H4021117, MOTOR cwso25687.” 

 

En cumplimiento de la comisión, tendrá las facultades necesarias para que realice las 

acciones pertinentes para la inmovilización de los vehículos a través de la autoridad 

competente y hacer entrega del mismo al representante legal de la parte demandante o 

su vocera judicial. 

Actúa como apoderado de la parte actora, el doctor Juan Carlos Zuluaga Maese, 
portador de la T.P. No. 33.919 del CSJ. 
 
Anexos: Fotocopia del contrato de leasing, del auto que admitió la demanda y de la 

sentencia que ordenó la restitución 

El presente exhorto se libra hoy 6 de noviembre de 2020. 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE  
SECRETARIA 

_________________________________________________________ 
Edif. Palacio de Justicia Fanny González Franco. Cra. 23 N° 21-48 Oficina 1003  

Tel. 8879645 ext. 11212 

e-mail: ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 


